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HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su

análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y

reforman diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de

manejo para la comercialización de mascotas, suscrita por los Diputados integrantes

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,

Esta Comisión Dictaminadora, con las atribuciones que le confieren los
artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, numerales 6, incisos e) y
f}, y 7 de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unido,: f^exicanos, y
£Ü, numeral 1, fracción II; 82, numera! 1; 84; 85; 157, numera: íf fraccióh I,
y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a ia consideración de este Honorable Pleno Cameral el presente
dictamen, al tenor de ios siguientes:

!. ANTECEDENTES:

Primero.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,'celebrada el 05 de julio

de 2017, se turnó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y

reforman diversas disposiciones de ia Ley General de Vida Silvestre, en materia de

manejo para la comercialización de mascotas.

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados ordenó trámite al asunto en los siguientes términos: "Se turna a la

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados".
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Los integrantes de esta comisión dictaminadora, exponemos e! siguiente:

n. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Las y los diputados Integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, encontramos fundado el acto de presentación de la iniciativa que nos

ocupa.

Los proponentes señalan que las raíces de la protección a los animales basan sus

principios en el derecho, el respeto y la moral y que en los momentos actuales, la

bioética reclama una actitud coherente de los seres humanos hada el medio

ambiente, no limitándose, por tanto, a la relación entre los seres humanos, a las

prácticas médicas o a la investigación científica en los laboratorios, sino que extiende

su radio de acción a todos los componentes del medio ambiente.

En tal sentido, la iniciativa señala la necesidad de valorar la indiscutible relación que

existe entre la bioética y el bienestar animal, a partir de un llamado a la reflexión

sobre ciertas prácticas comerciales con animales domésticos, que resultan

incompatibles con los principios éticos que deben guiar a los seres humanos hada

una participación responsable en la preservación de la vida en el planeta.

Para los legisladores proponentes la educación en materia de bienestar animal es

una de las herramientas más importantes para promover una convivencia armónica

con la naturaleza porque ella encierra un cambio de conducta del ciudadano frente

a los animales. Lo anterior, Indudablemente encuentra su complemento en la
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legislación relativa a los animales y en los protocolos de trato digno en la compra

venta de los mismos.

En este tenor, los proponentes afirman que es común encontrar noticias que exhiben

el maltrato al que algunas personas sin escrúpulos someten a los animales. Muestra

de lo anterior fueron los videos circulados el pasado 6 de junio de 2015, en el cual

se aprecia que empleados de la tienda Maskota, ubicada en el Centro Comercial

Galerías de Pachuca, Hidalgo, maltratan arteramente a diversas especies bajo su

cuidado.

No obstante, lo anterior, destacan también la existencia de empresas dedicúJas a la

compra-venta de mascotas que realizan esfuerzos significativos para garantizar el

bienestar de las especies de acuerdo a los parámetros internacionalmente

aceptadas.

En este sentido, consideran indispensable la presentación de una legislación aplicada

a favor de la no exhibición de animales domésticos, si estos no se mantienen con

los parámetros y libertades básicas para su bienestar animal acorde a su especie,

para su compra venta por parte de quienes se dediquen a la misma, previniendo con

ello su maltrato, dado que, salvo excepciones, las condiciones físicas de los

inmuebles comerciales no son las adecuadas.

Consideran los proponentes que la fauna, en términos generales, al ser

comercializada carece de alojamientos acorde a su especie y tamaño, viven en

espacios o jaulas tan reducidos que no les permiten cambiar de posición ni

desplazarse, o llegan a permanecer completamente aislados, confinados o
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imposibilitados para expresar comportamientos que son necesarios para ellos,
desarrollando como consecuencia conductas patológicas.

En ocasiones los espacios donde son exhibidos, en las tiendas de animales, les

producen incomodidad, lesiones, caídas, luxaciones y un evidente malestar. Además,
las formas de organización de los encargados y sus responsabilidades, así como las

diversas acciones que se llevan a cabo, no tienen las mejores prácticas de la industria

y no se enfocan en el trato digno y responsable de las especies que se ofrecen al

público.

Los proponentes aseveran que ios animales domésticos en nuestro país

generalmente son reproducidos y comercializados sin ninguna restricción sanitaria,

legal ni ética. Muchos viven en las vitrinas de exhibición, víctimas de maltrato. Otros,

una vez que son comprados y pasada la euforia inicial o su etapa de cachorro, son

abandonados en las calles o en zonas suburbanas, exacerbando los problemas de

higiene y salud pública.

Por lo expuesto, consideran necesario establecer en la Ley disposiciones orientadas

a una mejor regulación de la compra-venta de los animales de compañía, los cuales

tienen el derecho a ser tratados con respeto, por lo que es necesario fijar las

condiciones de confort o bienestar animal para su desarrollo y su comercialización

ética.

La valoración de los conflictos que se presentan en la actualidad en relación con el

bienestar animal, a partir de la tenencia de animales, conduce a la necesaria
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reflexión sobre ciertas prácticas comerciales^ máxime si existe una considerable

cantidad de empresas que se benefician de la existencia de la fauna doméstica.

El objeto de esta iniciativa no es solamente ofrecer un mayor bienestar a la fauna
doméstica y silvestre que es comercializada, sino que además pretende brindar a las

personas condiciones sanitarias idóneas respecto de las especies que les son

ofrecidas para su compra.

Para los proponentes resulta inadmisible que los animales continúen siendo víctimas

de un maltrato deliberado, indiferencia y descuidos por negligencia de quienes los

comercializan. En este sentido, señalan que en bioética el término "bienestar" es un'

amplio concepto científico, que se refiere al estado interno de un animal vertebrado

cuando enfrenta al ambiente que lo rodea, por lo que comprende su estado de salud,

su percepción del entorno y sus estados mentales.

El bienestar también se ha explicado como ei estado en que el animal tiene

satisfechas sus necesidades fisiológicas básicas (v.g. alimento, agua,

termorregulación), de salud y de comportamiento, frente a los cambios en su

ambiente. Por io tanto, es una variable que se puede evaluar de manera objetiva y

medirse con una escala que va desde malo o bajo, hasta muy bueno, pasando por

niveles intermedios.

Cuando' las condiciones son hostiles y la adaptación resulta imposible, el animal

enfermará o morirá. Si los animales consiguen adaptarse a costa de mucho esfuerzo,

porque ias condiciones son adversas, esto supondrá un costo biológico que los

afectará de manera negativa en su crecimiento y estado de salud y se reflejará en
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la presentación de comportamientos anormales como: depresión, pérdida de apetito

o conductas agresivas hacia sí mismos o hacia los demás.

Es importante señalar que en la iniciativa de mérito que cuando los animales

experimentan bajos niveles de bienestar por estar sometidos de manera cotidiana a

estrés, dolor, sufrimiento o miedo, se desencadenan en su organismo una serie de

reacciones bioquímicas y se liberan hormonas como los glucocorticoides que les

producen efectos indeseables para ellos y para sus dueños o poseedores.

Lo proponentes consideran que el bienestar animal puede determinarse al evaluar

lo siguiente:

a) Condición corporal que no ponga en riesgo la vida del animal

b) Ausencia de patógenos

c) Ausencia de heridas. En caso de haberlas, deben estar bajo tratamiento

d) Niveles fisiológicos, y no elevados, de cortisol en heces y sangre o saliva y

sangre, de acuerdo a la especie.

e) Ausencia de estereotipias y comportamientos redirigidos, mismos que serán

determinados a través de un etograma.

Así mismo, se señala que el bienestar animal en relación a su ambiente, existe si se

cumplen las siguientes libertades:

1. Libres de hambre y sed; esto se logra a través de un fácil acceso a agua

limpia y a una dieta capaz de mantener un estado de salud adecuado.
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2. Libres de incomodidad: esto implica que a los animales se les debe otorgar

un ambiente adecuado que incluya protección y áreas de descanso cómodas,

y confort térmico

3. Libres de dolor, Injurias y enfermedad: para lograr esto se deben instaurar

esquemas preventivos dentro de las granjas como también establecer

diagnósticos y tratamientos oportunos.

4. Libres de poder expresar su comportamiento natural: para esto se les debe

entregar espacio suficiente, infraestructura adecuada y compañía de animales

de su misma especie, de modo que puedan interactuar.

5. Libres de miedo y estrés: para lograr esto se les debe asegurar a los animales

coridiciones que eviten el sufrimiento psicológico.

Luego entonces, los proponentes pretenden que si el establecimiento no cumple con

las condiciones básicas señaladas sólo podrán comercializar las especies por medio

de catálogo o Internet, pero sin ser exhibidos, es decir garantizando una mejor

calidad de vida y que éstos permanezcan en sus criaderos siempre y cuando cuenten

con los mínimos estándares para su bienestar.

Afirman los proponentes que esta Idea ya cuenta con antecedentes en otros países,

por ejemplo. Los Ángeles que aprobó una moción que pondría fin a los criaderos de

gatos y perros, prohibiendo la crianza comercial de perros, gatos, conejos y pollos,

así como su venta en tiendas de anímales. Así mismo, la ciudad de Toronto también

está considerando una ley similar.

Hacen mención también de los esfuerzos reguíatorios a nivel local, por ejemplo, en

la Ciudad de México, donde las reformas realizadas recientemente a la Ley de
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Protección de los Animales, prohiben estrictamente vender animales en domicilios

particulares, mercados fijos y sobre ruedas.

Derivado de lo anterior, los proponentes establecer que es Indispensable una

legislación adecuada y completa que obligue a respetar la naturaleza y al medio

ambiente, incluida la fauna, tanto silvestre como doméstica, motivo por el cual

quienes integran el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México

ponen a consideración de la asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN MATERIA

DE MANEJO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE MASCOTAS

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXXII Bis al artículo 3, un segundo

párrafo en el artículo 13, un artículo 27 Bis, un segundo párrafo en los artículos 29,

32 y 35 y un cuarto párrafo en el artículo 78 Bis y se reforman la fracción IX del

artículo 10 y el primer párrafo del artículo 13, todos de la Ley General de Vida

Silvestre, para quedar como a continuación se presenta;

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por;

1. a XXII. ...

XXXII Bis. Mascota o animal de compañía. Ejemplares de especies de

fauna silvestre que, por su comportamiento o conducta natural, derivados o

población microbiológlca natural, pueden convivir con el hombre en un

8
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ambiente doméstico bajo manejo y no representan riesgos físicos, sanitarios ni

de seguridad para sus propietarios, poseedores o cualquier persona u otros
animales. Se excluye de esta definición a las especies exóticas invasoras;

XXXIII. a XLIX. ...

Artículo 10. Corresponde a las Entidades Federativas, de conformidad con lo

dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables, ejercer las siguientes
facultades:

IX. La creación y administración del padrón estatal de especies silvestres y aves

de presa que, en términos de la presente Ley, se definan como

mascotas o animales de compañía, incluyendo a las especies de

fauna doméstica que se posean con los mismos fines;

Artículo 13. Los Municipios, además de las atribuciones vinculadas a esta materia

que les confiere el artículo 115 constitucional, ejercerán las que les otorguen las

leyes estatales en el ámbito de sus competencias, así como aquellas que les sean

transferidas por la Federación o las Entidades Federativas, mediante acuerdos o

convenios.

Los Municipios llevarán a cabo el control de los establecimientos de

cualquier índole, en su circunscripción territorial, en donde se promueva

la comercialización de mascotas, en los términos y con las condiciones

previstas en esta Ley y en las legislaciones locales correspondientes y

estarán facultados para llevar a cabo los actos de inspección y vigilancia

9
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que se requieran, así como para Imponer las medias previstas en los
ordenamientos jurídicos correspondientes.

Artículo 27 Bis. Los planes de manejo para los ejemplares de fauna

silvestre exótica cuya posesión, conforme al artículo anterior corresponde

autorizar a la Secretaría, contendrán los elementos que se indican en el

artículo 78 Bis de esta Ley.

Las Legislaturas de las Entidades Federativas definirán la forma,

procedimientos y requisitos para el manejo de las especies silvestres que

se posean como mascotas o animales de compañía, incluidas las especies

domésticas que se posean con los mismos fines, considerando en todo

caso las disposiciones básicas previstas en los artículos 29,32 y 35 de esta

Ley.

CAPITULO VI

TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 29. Los Municipios, las Entidades Federativas y la Federación, adoptarán

las, medidas de trato digno y respetuoso para evitar o disminuir la tensión,

sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna

silvestre durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena,

entrenamiento, comercialización y sacrificio.

10
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Las medidas señaladas en el párrafo anterior deberán prever las
condiciones de espacio, seguridad, ventilación, iluminación, alimentación,
así como las necesarias para la estancia de la especie en instalaciones de
resguardo durante los períodos en ios que no se encontrará en exhibición
para su comercialización.

Lo previsto en el presente artículo aplicará aún en los casos en que la
exhibición de los ejemplares se realice por medios remotos o a través de
herramientas tecnológicas para evitar el contacto directo con el público
interesado en su adquisición.

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna silvestre deberá realizarse
de forma que se eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor
que pudiera ocasionárseles.

Cuando la exhibición de los ejemplares de fauna silvestre tenga como

finalidad su comercialización como mascota o animal de compañía se

privilegiará la que se pueda realizar a través de medios remotos o
mediante la utilización de herramientas tecnológicas que eviten el

contacto físico directo entre el ejemplar y el público interesado en su

adquisición.

La exhibición incluida la que se realice por medios remotos o mediante el

uso de herramientas tecnológicas, no podrá realizarse por periodos

prolongados ni continuos. Las autoridades federales y estatales

11
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establecerán las medidas para que regular los tiempos máximos de

exhibición.

Las legislaturas locales determinarán las condiciones básicas para que los

lugares de resguardo de ejemplares en venta cuenten con el área e

infraestructura necesarias para su manejo, así como la capacidad técnica

y operativa suficiente.

Artículo 35. Durante los procesos de comercialización de ejemplares de la fauna

silvestre se deberá evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de

los mismos, mediante el uso de métodos e instrumentos de manejo apropiados.

Tratándose de ejemplares de fauna doméstica que se pretendan adquirir

como mascota o animal de compañía, las legislaturas locales establecerán

las disposiciones necesarias para:

Z. Garantizar su protección y asegurarles un trato digno y respetuoso;

II. Evitar el maltrato y la crueldad hacia dichas especies tanto por parte

de los comerciantes, sus empleados o ayudantes, así como por parte quien

los adquiere;

III. Prohibir que los establecimientos mercantiles realicen la exhibición

en sus instalaciones de animales domésticos que tengan a la venta, misma

que solamente se podrá realizar por catálogos impresos, medios remotos

o a través de la utilización de herramientas tecnológicas;

12
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IV. Asegurar que las especies domésticas estén resguardadas, previo a su

comercialización, en lugares que cuenten con áreas e infraestructura

necesaria para su manejo, así como que quienes lleven a cabo la

comercialización tengan capacidad técnica y operativa suficiente, y

V. Sancionar la violación a las disposiciones correspondientes y, en ningún

caso, las sanciones que se determinen pueden ser menores o más laxas a

las que establece ia presente ley.

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a ios que se refiere el artículo anterior

deberán contener como mínimo los siguientes elementos:

a) Especies, número de ejemplares e Información biológica de cada una de ellas;

b) Tipo de confinamiento por especie y número de ejemplares;

c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura, y sus medidas de

manejo por especie y número de ejemplares;

d) Dieta a proporcionar a cada ejemplar de acuerdo a su especie;

e) Cuidados clínicos y de salud animal;

f) Medio de transporte para movilización;

g) Medidas de mantenimiento, seguridad e higiene;

h) Aspé(-Lus de educación ambiental, de conservación y reproducción de las

especies, con especial atención en aquéllas que estén en alguna categoría de riesgo;

i) Medidas para garantizar el trato digno y respetuoso durante su confinamiento,

manejo, traslado, exhibición, adaptación a un nuevo espacio y entrenamiento

responsable, entre otros;
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j) Calendario de actividades;

k) Las medidas de seguridad civil y contingencia;

I) Los mecanismos de vigiiancia;

m) Los métodos de contención a utilizar en caso de alguna emergencia o

contingencia;

n) El tipo de mareaje de los ejemplares por especie, y

o) Aquellas establecidas en el Reglamento y demás disposiciones que resulten

aplicables.

Previo a la autorización del plan de manejo, la Secretaría, considerando las

dimensiones, características, número de especies o ejemplares, estará.facultada

para constatar físicamente que los predios o instalaciones que manejan vida silvestre

en forma confinada, cuenten con el área e infraestructura necesarias para su

manejo, así como la capacidad técnica y operativa suficiente para ejecutar ios planes

de manejo.

La Secretaría emitirá los requerimientos mínimos necesarios para el manejo de cada

especie para su vida en confinamiento.

Lo previsto en los Incisos a) a g), i), k) y m) aplicarán para ios planes de

manejo de especies exóticas que se comercialicen como como mascota o

animal de compañía.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diveraas
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de
manejo para la comercialización de mascotas. EXP. 7198
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Artículo Segundo. Las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán adecuar

su legisiación conforme lo previsto en este Decreto.

Artículo Tercero. Los gobiernos de las entidades federativas o, en su caso, los

municipios, expedirán o, en su caso, adecuarán sus leyes, reglamentos, bandos y

demás disposiciones jurídicas, de acuerdo con las competencias que a cada uno

corresponda, en materia de comercialización y exhibición de especies silvestres y

domésticas que se comercialicen como mascotas o animales de compañía, con

-excepción de las especies silvestres exóticas cuya posesión para los mismos .fines

corresponda autorizar a !a Secrcturía.

En tanto se modifican las leyes u ordenamientos jurídicos locales, de manera

enunciativa y no limitativa, las entidades federativas a la entrada en vigor del

presente Decreto adoptarán las previsiones y medidas necesarias para ordenar la

comercialización de especies silvestres y domésticas que se pretendan vender como

mascotas o animales de compañía.

Del mismo modo, en tanto se modifiquen los ordenamientos legales estatales, las

autoridades competentes de las entidades federativas y de los municipios se

coordinarán para determinar y aplicar las medidas administrativas necesarias para

lá protección de las especies domésticas que se pretendan comercializar como

mascotas o animales de compañía, tales como, enunciativa y no limitativamente, los

perros y los gatos.
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con Proyecto de Decreto por e! que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de ia Ley General de Vida Silvestre, en materia de
manejo para ia comercialización de mascotas. EXP. 7198
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Por todo lo manifestado, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, una vez analizado el contenido de ia iniciativa con Proyecto de

Decreto que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de

Vida Silvestre, en materia de manejo para la comercialización de mascotas

exponemos las siguientes:

III.- CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su

artículo 4® establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano

para su desarrollo y bienestar y que el Estado tiene la obligación de garantizar el

respeto a este derecho.

SEGUNDA.- Que el estado mexicano ha reconocido el importante rol que juegan

los animales para el equilibrio ecológico y su efecto sobre la calidad de vida de la

sociedad mexicana y del mundo, entendiendo que el bienestar animal es un asunto

de relevancia no sólo pára ios animales, sino para los propios seres humanos ya que

éste guarda una relación cada vez más evidente con el desarrollo sostenible.

TERCERA.- Que en México el trato digno y respetuoso hacia los animales

representa un elemento indispensable para lograr un medio ambiente sano y una

relación armónica del hombre con la naturaleza, así como para la conservación de

los recursos naturales a través de la protección y regulación de su aprovechamiento.
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de ia Ley General de Vida Silvestre, en materia de
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CUARTA.- Que es fundamental lograr el bienestar de los animales, entendido como

el estado de salud física y mental, derivado de la satisfacción plena de las

necesidades biológicas, de comportamiento y fisiológicas, tomando en cuenta los

cambios en su ambiente, generalmente impuestos por el ser humano.

QUINTA.- Que la Ley General de Vida Silvestre tiene por objeto establecer la

concurrencia entre el Gobierno Federal, los Estados y los Municipios relativa a la

conservación y aprovechamiento sustentadle de la vida silvestre y su hábitat en el

territorio nacional. Que esta ley se ha reformado en diversas ocasiones con la

finalidad de proteger con mayor eficacia especies de vida silvestre y establecer

definiciones necesarias que permitan garantizar un trato digno y respetuoso a ios

animales.

SEXTA.- Que el estado mexicano está obligado a velar por la protección y el

bienestar de los animales que cohabitan con los seres humanos, a fin de evitar su

extinción, maltrato y otras formas de violencia que causan sufrimientos innecesarios

durante su reproducción, desarrollo y existencia.

SÉPTIMA." Que es obligación del estado proporcionar los medios y mecanismos

legales necesarios a las instituciones responsables y a la ciudadanía en general para

la protección y el bienestar de los animales mediante la aplicación del instrumento

de Ley que regule su reproducción, traslado y estadía en cautiverio, con objeto de

erradicar a su vez las acciones que atenten contra la integridad física y el bienestar

de esfos animales.
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
^  con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas

disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de
manejo para la comercialización de mascotas. EXP. 7198
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OCTAVA." Que si bien nuestro país hoy cuenta con un marco jurídico más

respetuoso y responsable con nuestro medio natural y con las especies de que lo

conforman, lo cierto es que en la actualidad persisten actividades y circunstancias

que no sólo atenían en contra de la integridad, salud y bienestar de los seres vivos

no humanos, sino que incluso pueden poner en riesgo la vida de los mismos.

NOVENA." Que la falta de regulación en materia de manejo para la comercialización

de mascotas o animales de compañía genera condiciones adversas para garantizar

el bienestar de los animales que se venden como tales, especialmente durante la

permanencia de los animales en cajas o jaulas para su exhibición al público.

DÉCIMA." Que si bien las regulaciones locales en materia de protección animal

reglamentan de alguna manera las condiciones en las que debe desarrollarse la

venta de animales como el registro del establecimiento, autorizaciones, condiciones

higiénico-sanitarias y en algunos casos incluso el bienestar animal (considerando

normas respecto al espado, alimentación y salud de las especies), lo cierto es que

actualmente no existe legislación de carácter general que señale condiciones

mínimas aplicables en todo el territorio nacional.

En consonancia con lo anterior, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y

Recursos Naturales coincidimos con los proponentes respecto de la importancia y

urgencia de contar con una mejor regulación de las actividades de comercialización

de los animales de compañía, así como del establecimiento de unos criterios básicos

aplicables con carácter mínimo que constituyan pautas unificadas en la materia,

haciendo hincapié en la necesidad específica de limitar la exhibición de animales en

jaulas y escaparates.
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Dictamen da la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de ia Ley General de Vida Silvestre, en materia de
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Coincidimos igualmente en que constreñir a los animales al encierro hasta que sean

vendidos puede generar en algunas especies condiciones de incomodidad,

sufrimiento y estrés que afectan de modo signifícativo su bienestar y son claramente

contrarias a los parámetros de trato digno y respetuoso que se debe brindar a los

animales para garantizar su protección.

Las evidencias de lo anterior han llevado a diversos países y comunidades a

incorporar a sus legislaciones diversas disposiciones en el sentido de prohibir la

exhibición de animales en los escaparates de las tiendas. En este orden de ideas,

alrededor del mundo existen experiencias y desarrollos legislativos de países como

Bélgica, donde la venta de mascotas o animales de compañía -preponderantemente

perros y gatos- en tiendas y en lugares públicos se encuentra prohibida desde el año

1996. Son igualmente destacables los esfuerzos a nivel local que han realizado

diversas ciudades de Europa y Estados Unidos orientadas en la misma dirección, con

la finalidad de procurar ei bienestar de los animales de compañía y prevenir las

problemáticas asociadas a su. comercialización como su compra compulsiva o la falta

de la debida atención en su tenencia, abandono y sacrifício.

Gracias a dichas experiencias internacionales podemos afirmar que ia tendencia

sobre la comercialización de animales cada día apunta más hacia la implementación

de medios alternativos para su exhibición, pues se tiene cierto que una las

principales fuentes de maltrato se dan al momento de su compra y venta.

No obstante, tenemos que ser enfáticos en que a pesar de que compartimos la

preocupación de los iniciadores por establecer directrices sobre la comercialización
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturaies,
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de mascotas ya sean silvestres o domésticas, lo cierto es que no se considera

oportuna su inclusión en la Ley General de Vida Silvestre como lo pretende, ya que

como su objeto lo refiere, se establece la concurrencia del Gobierno Federal, de los

gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas

competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentabie de ta vida

silvestre y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y en las zonas en

donde la Nación ejerce su jurisdicción; por lo que, hablar de fauna doméstica es

materia de la Ley Federal de Sanidad Animal.

Así también, se considera innecesaria la inclusión de la definición de mascota o

animal de compañía, ya que la misma se encuentra referida en el Reglamento de la

Ley General de Vida Silvestre, y por último, hacemos adecuaciones a la redacción

con fines de armonización con la propia legislación para su mejor entendimiento, sin

que ello represente una modificación al espíritu de la propuesta planteada,

En virtud de ello, los legisladores integrantes de esta Comisión dictaminadora

consideramos oportuno aprobar con modificaciones la propuesta hecha por los

legisladores del Partido Verde Ecologista de México, ya que no se puede dejar de

atender la problemática que representa la falta de directrices en materia de

comercialización de mascotas silvestres.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en.inciso A del

artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Diputados

integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sometemos a

la consideración del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados, el siguiente

dictamen con;
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN

MATERIA DE MANEJO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE MASCOTAS

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y la fracción-IX del artículo 10; se

reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo al artículo 13; se adiciona

un artículo 27 Bis 2; se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 29; se

adiciona un segundo, tercero y cuarto párrafo al artículo 32, y se adiciona un cuarto

párrafo al artículo 78 Bis, todos de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar

como a continuación se presenta:

Artículo 10. Corresponde a los Estados y a la Ciudad México, de conformidad

con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones apllcables, ejercer las

siguientes facultades:

I. a VIIL [...]

IX. La creación y administración del padrón estatal de mascotas o animales de

compañía, especies silvestres y aves de presa;

X. a XI.

Artículo 13. Los Municipios, además de las atribuciones vinculadas a esta materia

que les confiere el artículo 115 constitucional, ejercerán las que les otorguen las

leyes estatales en el ámbito de sus competencias, así como aquellas que les sean
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
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transferidas por la Federación o las Entidades Federativas, mediante acuerdos o

convenios.

Los Municipios llevarán a cabo el control, inspección, vigilancia y, en su

caso, imposición de sanciones, de los establecimientos de cualquier índole

en donde se comercialicen mascotas o animales de compañía, de

conformidad con lo establecido en la presente Ley, su reglamento y en la

legislación local correspondiente.

Artículo 27 Bis 2. Los planes de manejo para los ejemplares o poblaciones . ..

exóticos cuya posesión, conforme al artículo 27 de la presente Ley,

corresponde autorizar a la Secretaría, contendrán los elementos que se

indican en el artículo 78 Bis de esta Ley.

Las Legislaturas de las Entidades Federativas definirán la forma,

procedimientos y requisitos para el manejo de las especies silvestres que

se posean como mascotas o anímales de compañía considerando en todo

caso las disposiciones básicas previstas en los artículos 29,32 y 35 de esta

Ley.

CAPITULO VI

TRATO DIGNO Y RESPETUOSO A LA FAUNA SILVESTRE
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Artículo 29. Los Municipios, las Entidades Federativas y la Federación, adoptarán

las medidas de trato digno y respetuoso para evitar o disminuir la tensión,

sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna

silvestre durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena,

entrenamiento, comercialización y sacrificio.

Las medidas señaladas en el párrafo anterior deberán prever las

condiciones de espacio, seguridad, ventilación, iluminación, alimentación,

así como las necesarias para la estancia de la especie en instalaciones de

resguardo durante los períodos en los que no se encontrará en exhibición

para su comercialización.

Lo previsto en el presente artículo aplicará aún en los casos en que la

exhibición de los ejemplares se realice por medios remotos o a través de

herramientas tecnológicas para evitar el contacto directo con el público

interesado en su adquisición.

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna silvestre deberá realizarse

de forma que se eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor

que pudiera ocasionárseles.

Cuando la exhibición de los ejemplares de fauna silvestre tenga como

finalidad su comercialización como mascota o animal de compañía se

privilegiará la que se pueda realizar a través de medios remotos o

mediante la utilización de herramientas tecnológicas que eviten el
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
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contacto físico directo entre el ejemplar y el público interesado en su

adquisición.

La exhibición, incluida la que se realice por medios remotos o mediante el

uso de herramientas tecnológicas, no podrá realizarse por periodos

prolongados ni continuos. Las autoridades federales y estatales

establecerán las medidas para que regular los tiempos máximos de

exhibición.

Las legislaturas locales determinarán las condiciones básicas para que los

lugares de resguardo de ejemplares en venta cuenten con el área e

infraestructura necesarias para su manejo, así como la capacidad técnica

y operativa suficiente.

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se refiere el artículo anterior

deberán contener como mínimo los siguientes elementos:

a) a o) [...]

[-]

[-]
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
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Lo previsto en ios incisos a) a g), í), k) y m) aplicarán para los planes de
manejo de ejemplares o poblaciones exóticos que se comercialicen como
como mascota o animal de compañía.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente ai de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán adecuar
su-legisiaclón conforme lo grevisto en este Decreto. ' •

Artículo Tercero. Los gobiernos de las entidades federativas y los municipales
expedirán o adecuarán, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones
administrativas en materia de comercialización y exhibición de especies silvestres
como mascotas o animales de compañía, con excepción de ios ejemplares o
poblaciones exóticos cuya posesión para ios mismos fines corresponda autorizar a
la Secretaría.

En tanto se modifican las leyes u ordenamientos jurídicos locales, de manera
enunciativa y no limitativa, tas entidades federativas deberán adoptar las previsiones
y medidas necesarias para dar cumplimiento ai presente Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2017.

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con
Proyecto de Decreto por e! que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de manejo
para ia comercialización de mascotas. EXP. 7198

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Lxill .
.  LEGISLATURA

diputada/diputado A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION ;

Dip. María García Pérez

Secretarla.

Dip. Alejandro Armenta

Míer.

Secretarlo.

Dip. Carlos Alberto

Palomeque Archila.

Integrante

Dip. José Teodoro

Barraza López.

Integrante

Díp. Juan Carlos Ruiz

García.

Integrante

Dip. Héctor Ulises

Cristopulos Ríos.

Integrante



rlfkP&t I..

CA.VURA DL DII-LTADOS

tWII I.ECISiATUR»

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con
Proyecto de Decreto por ei que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de manejo
para la comercialización de mascotas. EXP. 7198

'' GOMÍSIÓN DE.MEblO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIJI

DIPUTADA/DIPUTADO

Dip. María Chávez

García.

Integrante

Díp. Andrés Aguirre

Romero.

"if* .. ■ntegrante

Dip. Paola Iveth Gárate
Valenzueia.

Integrante

Dip. Candelario Pérez
Alvarado.

Integrante

LEGISLATURA

Dip. José Ignaci
Pichardo Lechuga.

Integrante

Dip. Daniela García
Treviño

Integrante

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION



a\M\SLV 1311 Díl'VTADOS

i>m i-F:cíSLi.n:R*

Dicfamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con
Proyedo de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de manejo
para la comerdalizadón de mascotas. EXP. 7198

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII
LEGISLATURA

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA

Dip. Laura Beatriz
Esquive! Valdés

Integrante

ABSTENCION

Dip. Sandra Méndez
Hernández

Integrante.

Dip. Miguel Ángel
Ramírez Ronce.

integrante.

Dip. Alejandro Juraidini

Viílaseñor.

integrante.
\

k

Dip. Eivia G. Palomares

Ramírez.

Integrante.

5




